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DE LA PROVINCIA
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta. '

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
o 0'50.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
10.153

Franqueo 
concertado

Oficial
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos O. de 6 Abril de. 1839).
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Núm. 11
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Espectáculos
El Excmo. Sr. Director general de Se

guridad comunica telegráficamente a este
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Gobierno haber autorizado la proyección 
de las siguientes películas:

«El Ogro, Los Caprichos de la Pompa- 
dour, La Vida del Guisante, Carbón, El 
Camarero, Casa Selecciones filmófono.— 
Estamos en París, Casa Hispano Ame
rican Films —Mas allá del Oeste, Casa. 
Metro Goldwyn-mayer.—Ceremonial con 
motivo de la. "promesa del Presidente de 
la República Española, Casa Información 
Cinematográfica Española.—La Espada 
.Roja, Casa L. Gaumont. - Proclamación 
del Presidente de la República, Casa 

las Isarey.—La Gratitud de Periquito, Entre 
io J llamas Un pollo que vuela, Periquito 
de1 con grrftnr,-Quieres casarte conmigo, Por
de que trabajan los hombres, El Arca de 
se Noé, Casa Gaumont.—A cual más guapo, 

3 o Novedades internacionales sonoras, Casa 
re- Hispano American Films. — Un asesino 
Es- entre nosotros, Casa Universal Films U. 
iré F- A.—Proclamación del Presidente de 
5a-1
”6- 
m, 
es 
ón
AL
»se

la. República, Casa España Film.—Noti
ciario Español, Cas i Noticiario Español.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los se
ñores Alcaldes, Empresas Cinematográ
ficas y personas a quienes pueda intere-
sar.

Palma 31 de diciembre de 1931.
»O- El Gobernador,
c i" Ju a n  Ma n e n tes I ** *
— Núm. 20

NEGOCIADO DE ORDEN PUBLICO

la 
le 
as

8, 
1, 
1, 
y

33 
8 
e 
0 
!S 
e 
o

1 
■1 
s

1 

í

Circular
El Excmo. Señor Ministro de la Go

bernación, comunica a este Gobierno, por 
telégrafo, lo que sigue:

«Número 783.=E1 Ministro de Marina 
^propuesta de la Dirección General de 
Navegación, Pesca e Industrias Maríti
mas se dirige a este Departamento 11a- 
rnando atención mismo acerca de frecuen
cia con que por algunas embarcaciones 
utilizause explosivos para efectuar pesca 
y en su consecuencia sírvase V. E. dispo
ner que en la provincia de su mando se 
dé exacto cumplimiento de la orden de 7 
de octubre de 1886 referente a la venta, 
entrega y uso de explosivos».

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento, recor
dando a los señores vendedores de explo
sivos lo dispuesto en la R. O. de 7 de oc
tubre de 1886, cuya Regla duodécima dice 
asi: «Los fabricantes, almacenistas y ven
dedores al por menor de sustancias ex
plosivas o productos elaborados con ellas 
estarán obligados a llevar un libro regis
tro, foliado y autorizado por el Alcaide 
de la localidad, en que anoten diariamen
te las cantidades que fabriquen o reciban 
en sus almacenes o depósitos y las que 
vendan, con expresión del domicilio y 
nombre de los compradores. De igual 
niodo estarán obligados a entregar a todo 
comprador factura o nota de los géneros 
que le vendan, consignando en ella el 
nombre y domicilio del vendedor o la de
nominación del establecimiento en que se 
haga la venta.

Depone i^nnlm^ntc la menninnada

R. O. en su Regla décima tercera que: 
«Los fabricantes, almacenes o vendedo
res de sustancias explosivas o productos 
elaborados con ellas no podrán entregar
las sino a persona que exhiba licencia, 
para su conservación o empleo o para uso 
de armas».

Llamo la atención a los Sres. Alcaldes 
y fuerza de la Guardia civil para su más 
exacto cumplimiento de cuanto preceptúa 
la R. O. citada de 7 de octubre de 1886, 
denunciando, a este Gobierno cualquier 
infracción que se observe relacionada 
con la venta de explosivos.

Palma de Mallorca 4 de enero de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  Ma n e n t  * * *
Núm. 3313

Don Julio Felipe Mesanza Bem, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente, en virtud de lo dis

puesto en el juicio ejecutivo (pie sigue el 
procurador D. Jaime Viñals Pizá en nom
bre de D. Bartolomé Enseñat Enseñat 
contra DA Maria Palmer y Juan de Zei - 
bony se saca por tercera vez y sin suje
ción a tipo a pública subasta por término 
de veinte días el inmueble que se descri
birá quedando señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el dia tres de febrero próxi
mo a las doce horas.

Finca de que se trata.
Hotel Reina Victoria, antes Villa Vic

toria, que consiste en una finca llamada 
Son Sabater, sita en el término de esta 
ciudad, inmediata al punto «El Terreno» 
en la falda del Castillo de Bellver, de ca
bida de unas 26 áreas 64 centiáreas apro 
ximadamente, conteniendo una casa, jar
dines y otras dependencias en cuya fin
ca se halla instalado dicho Hotel, linda 
por Norte con casa de herederos de Don 
Miguel Salvá y otras de D. Bartolomé Fe- 
menias; por Sur con casas de Bernardo 
Oliver, Miguel Oliver y Antonio Alberti; 
con jardines de Pedro Miró y José Ordi- 
nas y con tierra de herederos de Clemen
te Rubí; por Este con el Mar y por Oeste 
con la carretera de Palma "a Andraitx 
hoy llamada en este trayecto calle de Al
fonso XIII en la que está señalada con el 
número 9, justipreciada en seiscientas se
tenta y cinco mil pesetas por el arquitec
to D. Guillermo Forteza Pifia y habiendo 
salido a segunda subasta por quinientas 
seis mil doscientas cincuenta pesetas.

Condiciones de subasta.
1 .a Son objeto de subasta la nuda, pro

piedad del inmueble al igual que todos los 
derechos que sobre todo o parte del usu
fructo puedan corresponder a D.a Maria 
Palmer en virtud de contratos insertos 
en el Registro de la Propiedad con ante
rioridad a la fecha del embargo.

2 .a Quien adquiera el edificio deberá 
hacerse cargo en la forma y términos que 
figura en el certificado de gravámenes 
de una primera hipoteca de doscientas 
setenta y cinco mil pesetas a favor del 
Banco Hipotecario de España.

3 .a El comprador deberá respetar el 
arrendamiento del inmueble por término 
de diez años a favor de D. Bartolomé En
señat y Enseñat en la forma y término 
que constan en el certificado de gravá
menes.

4 .a También ni ndqmmnfo dnbnrá 

respetar la hipoteca de doscientas seten
ta y cinco mil pesetas a favor de D. Bar
tolomé Enseñat y Enseñat de las cuales 
se reclaman cincuenta mil en estos autos 
en la forma y términos que constan en el 
referido certificado.

5 .a No son objeto de la subasta los 
derechos usufructuarios de Doña Amelia 
Juan, viuda de Palmer.

6 .a Tampoco están comprendidos en 
la venta los muebles del hotel, ajuar, va- 
gilas y demás, por no pertenecer a Doña 
Maria Palmer y no haber sido objeto de 
procedimiento.

7 .a No se han suplido la falta de títu
los de propiedad.

8 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores a excepción del 
ejecutante consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento del valor porque 
salió a segunda subasta.

9 .a Los autos y certificación de gra
vámenes a que está afecta la finca esta
rán de manifiesto en Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Palma veinte y cuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Julio 
Felipe Mesanza.—El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar. * * * 

Núm. 37 
CONSEJO PROVINCIAL 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

Circ ufar
Vistas las consultas elevadas a este 

Consejo Provincial por algunos Consejos 
locales referente al cumplimiento del Al
manaque escolar, en sesión del 16 de di
ciembre último se acordó aclarar la Circu
lar del 26 de octubre próximo pasado en el 
sentido de que se han de considerar como 
fiestas además de las tres locales que ha 
de designar cada pueblo los domingos in 
cluídos en el curso y los dias 6 de enero 
(Epifanía), el dia de la Ascensión, Corpus, 
l.° noviembre y el 8 de diciembre.

Palma de Mallorca 2 enero 1932.—El 
Secretario, Fernando Leal.—V.° B.°—El 
Presidente, José Fernández de la Plata.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

El  Pr e s id e n t e  d e l  Go b ie r n o  d e l a  
Re pú b l ic a  Es pa ñ o l a , 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Qu e l a s  Co r t e s Co n s t it u y e n t e s , en 
funciones de Soberanía Nacional, han de
cretado y sancionado la siguiente

LEY
CAPITULO PRIMERO

Definición, objeto y sujetos del contrato 
de trabajo

ArtHiln 1.° Sr» entenderá por contra

to de trabajo, cualquiera que sea su deno 
minación, aquel por virtud del cual una 
o varias personas se obligan a ejecutar 
una obra o a prestar ua servicio a uno o 
a varios patronos, o a una persona jurí
dica de tal carácter, bajo la dependencia 
de éstos, por una remuneración, sea la 
que fuere la clase o forma de ella.

Artículo 2.° El objeto del contrato a 
que se refiere esta Ley es todo trabajo u 
obra que se realice por cuenta y bajo 
dependencia ajenas, a todo servicio que 
se preste en ¡guales condiciones, incluso 
el doméstico.

No están comprendidos en la regula
ción del contrato establecido por esta ley:

a) Los trabajos de carácter familiar, 
donde solamente estén ocupadas perso
nas de la familia o por ellas aceptadas 
bajo la dirección de uno de sus miembros, 
siempre que los (pie trabajen no se con
sideren como asalariados.

b) Los trabajes que, sin tener carác
ter familiar, se ejecutan ocasionalmente, 
mediante los llamados servicios amisto
sos, benévolos y de buena vecindad.

Articulo 3.° El contrato se supone 
siempre existente entre todc*iquel que 
da trabajo o utiliza un servicio y el que 
lo presta. A falta de estipulación escrita 
o verbal, se tendrán por condiciones del 
contrato las determinadas por las leyes, 
por las bases o normas de trabajo adop
tadas por los organismos paritarios pro
fesionales legalmente autorizados, y por 
los pactos colectivos celebrados entre 
Asociaciones profesionales o, en defecto 
de éstos, por los usos y costumbres de 
cada localidad, en la espe lie y categoría 
de los servicios y obras de que se trate.

Artículo 4.° Los sujetos que celebren 
el contrato, tanto patronos como trabaja 
dores, podrán ser bien personas natura
les o individuos, bien personas jurídicas 
o colectivas.

Artículo 5.° Es patrono el individuo o 
la persona jurídica, propietario o contra
tista de la obra, explotación, industria o 
servicio donde se preste el trabajo.

Si el trabajador, conforme a io pacta
do o a la costumbre, tuviese que asociar a 
su trabajo a un auxiliar o ayudante, el 
patrono de aquél lo será también de éste.

El Estado, las Diputación' s provincia
les y los Ayuntamientos, o bien las enti
dades oficiales representativas de estas 
instituciones, quedan equiparados a los 
patronos definidos en los párrafos ante
riores, respecto de las obras o servicios 
públicos que se ejecuten directamente 
por administración.

Artículo 6.° Trabajadores son:
Los aprendices, reciban o no un sala

rio o paguen ellos al patrono algún su
plemento. en cuanto no se derive otra 
relación de su contrato particular, confor
me a la regulación especial del contrato 
de aprendizaje.

Los ocupados en servicios domésticos;
Los llamados obreros a domicilio;
Los obreros y operarios especializados 

o no en oficios, profesiones manuales o 
mecánicas, y los que ejerzan trabajos tri
viales ordinarios;

Los encargados de empresas, los con
tramaestres y los jefes de talleres;

Los empleados ocupados en comercios, 
bancos, oficinas, contabilidad y gestión;

Los llamados trabajadores intelectua
les;

Cualesquiera otros semejantes.
Artículo 7.° No regirá esta Ley para 

los directores, gerente1 v alto» fnnnTrma- 
M.C.D. 2022



ríos de las empresas que por la represen
tación que puedan ostentar de éstas, por 
su elevada capacidad técnica, impertan- 
cia de sus emolumentos y por la Índole 
de su labor, puedan ser considerados in
dependientes en su trabajo.

Ai Lídiio ti." Los funcionarios públicos 
se regirán por su legislación especial.

CAPITULO II
Limitación de la libertad contractual
Articulo 9.° El contrato de trabajo, 

siendo su objeto licito, tiene por norma 
general la voluntad de las partes libre
mente manifestada.

Sin '‘inbargo de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, no será válido el contrato 
que sea contrario en perjuicio del traba
jador:

1 ." A ¡as disposiciones legales;
2 ." A bases de trabajo y acuerdos de 

los Jurados mixtos o Comisiones parita
rias. legalmente reconocidas al efecto;

3 .* A ios pactos colectivos celebrados 
por las Asociaciones profesionales acerca 
de las condiciones del trabajo en sus ra
mos, industria y demarcación.

Articulo 10. Se entenderán por dispo
siciones legales las Leyes, los Decretos 
y las disposiciones ministeriales. Las sen
tencias de los Tribunales, los acuerdos 
conciliatorios y los laudos arbitrales ten
drán el mismo carácter dentro de su res 
pectiva competencia, sobre los casos por 
ellos resuellos.

Tendrán especial aplicación en cada 
caso la. legislación protectora de los tra
bajadores, las medidas dictadas en bene
ficio de su emancipación legal y las pres 
cripciones relativas a la previsión y los 
seguros sociales.

Articulo 11. Se entenderá por bases 
de trabajo Lis que adopten los Jurados 
mixtos o Comisiones paritarias legalmen
te reconocidas al efecto, determinantes 
de las condiciones de mínima protección 
para los trabajadores sobre salarios, jor
nadas, descansos, garantías de estabili
dad, medidas de previsión y demás que 
puedan estipularse en los contratos de 
trabajo. •

Las bases de trabajo no podrán esta
blecer ninguna condición menos favora
ble para los trabajadores que las deter
minadas en las disposiciones legales.

Artículo 12. Se considerará pacto co- 
leetiVo acerca de las condiciones del tra
bajo el celebrado entre una Asociación o 
varías Asociaciones patronales con una o 
varias Asociaciones profesiones obreras, 
legalmente constituidas, para establecer

. las normas a que han de acomodarse los 
contratos de trabajo que celebren, sean 
éstos individuales o colectivos, los patro
nos y trabajadores del ramo, oíicio o pro
fesión a que aquéllos y éstos pertenezcan 
en la demarcación respectiva.

Tendrá también el valor jurídico de 
un pacto colectivo, en defecto del que de- 
tine el párrafo anterior, lo conveniente 
ante una Autoridad, funcionario o Corpo
ración oficial, como Delegados del Minis
terio de Trabajo y Previsión, sobre condi
ciones del trabajo, entre representantes 
designados en reuniones públicas, con in
tervención de la Autoridad, por los ele
mentos patronales y obreros de un deter
minado ramo, industria y profesión en 
una localidad o demarcación.

No podrá establecerse en los pactos co
lectivos acerca de las condiciones del tra
bajo ninguna que fuere menos favorable ¡ 
para los trabajadores que las determina- i 
das en las disposiciones legales, y en las 
bases adoptadas por los Jurados mixtos o 
Comisiones paritarias legalmente recono- 
cidoi.

Los pactos colectivos habrán de cons- I 
tar necesariamente por escrito, y una co- I 
pía de los mismos deberá ser rigurosa- I 
mente enviada al Ministerio de Trabajo y I 
Previsión y a. la Delegación provincial I 
correspondiente a fin de que sean visados I 
y registrados.

La duración mínima de los pactos co- I 
lectivos será la de dos años, y en este I 
1 lempo no podrán ser modificados por i 
huelgas o «lock-outs», salvo en casos de I 
autorización expresa del Ministro de Tra- | 
baj > y Previsión.

Artículo 13. Si en virtud de los pre- I 
ceptos anteriores resultare nula sólo una I 
parte del contrato del trabajo, éste per- I 
manecerá válido en lo restante y se com- | 
pletará en lugar de lo anulado como si I 
luese presumible que lo hubiesen acorda- | 
do •os participantes si hubiesen tenido en j 
cuenta los preceptos jurídicos adecuados I 
a su legitimidad.

Si al trabajador, en relación con los I 
deberes pactados en la parte no válida I 
del contrato, le fueren aseguradas recom- | 
pensas de cierta importancia, podrán ser I 
i cb ijadas en juicio ante el Tribunal com- | 
pétente a instancia del patrono. i

CAPITULO III
C requisitos // efectos del contrato de 

trabajo.
Articulo 11. Los contratos de trabajo 

podrán ser individual y colectivos.
Será contrato individual el celebrado 

entre un patrono o un grupo de patronos 
con un obrero.

Será contrato colectivo el celebrado 
entre uno o varios patronos y un grupo 
de obreros.

Artículo lñ. Podrán contratar indivi
dualmente la prestación de sus servicios:

a , Los mayores de diez y ocho años, 
por --í mismos, vivan o no vivan con sus 
padres.

b) Los mayores de catorce años y los 
menores de diez y ocho, con autorización, । 
por el orden siguiente: del padre, de la 
madre, del abuelo paterno o del materno, 
del tutor; a. falta o en ausencia de ellos, 
de las personas o instituciones que hayan 
tomado a su cargo la manutención o el 
cuidado del menor, o de la Autoridad lo
cal.

c) Se reputarán emancipados, a los | 
efectos de esta Ley, y no necesitarán au- f 
torización alguna, los mayores de cator- y 
ce años y menores de diez y ocho, solté- 2 
ros, que con consentimiento de sus pa i 
dres o abuelos vivieran independientes do S 
éstos. 6 

Artículo 16. Si el representante legal 
de una persona de capacidad limitada la 
autoriza para realizar un trabajo, queda 
ésta implícitamente autorizada para ejer
citar ios deberes y derechos que se deri
ven de su contrato y para su cesación.

La autorización, no obstante, podrá ser 
condicionada, limitada o revocada por el 
representante legal.

Aitículol?. La capacidadad de las 
personas jurídicas o colectivas contratan
tes se regulará por los artículos 37 y 3b 
del Código civil, con defecto de lo que'dis- 
pusiera la ley de Asociaciones profesio
nales.

Articulo 18. Kl contrato de trabajo 
podrá, celebrarse por escrito o de palabra. 
Deberán constar por escrito los contratos 
individuales en que se estipule un salario 
superior a tres mil pesetas anuales; y los 
colectivos, en todo caso.

Los contratos de trabajo, por escrito 
estarán exentos de todas clases de impues
tos, incluso los de timbre, si el de la cele
bración del contrato de trabajo....  mil pe
setas.

Artículo 19. Los gastos que ocasione 
la celebración del contrato de trabajo los 
pagará el patrono, si no se hubiere pac
tado lo contrario.

La indemnización por gastos de trasla-
i do del trabajador al lugar donde haya de 
i ser empleado podrá ser exigida por éste i 
al patrono solamente si asi se hubiese | 

[ convenido expresamente.
Si el patrono exigiese previamente a I 

un trabajador determinado que se le pre
senté para ver si le conviene, en caso de I 
duda deberá suplirle los gastos hechos ¡ 
justificadamente al efecto, y ello aunque i 
ni llegare a. celebrarse el oportuno con- | 
trato de trabajo.

Artículo 20. En el contrato de trabajo | 
escrito deberán consignarse puntúaImen- I 
te cláusulas referentes a las siguientes | 
condiciones:

1 .a La clase o clases de trabajo obje- I 
to del contrato. I

2 .a La expresión de si el trabajo ha I 
de prestarse por unidad de tiempo, por I 
unidad de obra, por tarea o en cualquier I 
otra, forma.
< 3.a El señalamiento de la cuantía y I 
la forma de pago de la remuneración.

4 .a La fijación de la jornada de tra- I 
bajo y de los descansos, con arreglo a la I 
legislación vigente.

5 .a La determinación concreta de los I
términos de cumplimiento de las disposi
ciones legales sobre seguros sociales.

6 .a La declaración de comprometerse 
I a la observancia estricta de las disposi

ciones legales sobre el trabajo.
7 .a La declaración de si establecen o 

no sanciones, y, en caso de establecerse, 
la forma de determinarlas y garantías 
para su efectividad.

8 .a La expresión de las facilidades 
que deben dar los patronos para la educa
ción general y profesional de los obreros 
o para el cumplimiento de las obligacio
nes que acerca de esto señalen las dispo- 
cioncs legales.

La omisión de cualquiera de estas con
diciones no invalidará el contrato, sino 
en la medida que se desprende de lo pres- . 
crito en el capítulo anterior déla presen
te Ley.

Artículo 21. El contrato de trabajo 
podrá celebrarse por tiempo indefinido, I 
por cierto tiempo, exprofeso o tácito, o I 
para obra o servicio determinado.

A falta de plazo expreso, se entenderá •

por duración del contrato la mínima que 
se haya fijado por bases de trabajo o pac
tos colectivos en la clase de trabajo a que 
aquél se refiera, y en defecto de tales nor
mas, por la costumbre.

, El contrato para obra o servicio deter
minado curará hasta la total ejecución de 
la una o hasta la total prestación del otro.

Articulo 22. Cuando no se hubiera 
pactado y si* tratase de prestación de un 
número de días de trabajo o de ejecución 
de obra por unidad, piezas o por medidas, 
u otras modalidades del trabajo suscepti
bles de cumplimiento pai cial, se enten
derá la obligación divisible, y el obrero 
podra exigir que se le reciba por partes y 
se le abone en proporción al trabajo eje
cutado.

Artículo 23. El producto del trabajo 
contratado pertenecerá al patrono, a 
quien el trabajador transferirá todos sus 
derechos sol-re aquél por el hecho mismo 
del contrato.
, Artículo 24. Si en el taller se hiciesen 
invenciones en las que denominara el pro
ceso, las instalaciones, los métodos y pro 
cedimientós de la empresa, sin distinción 
particular de persona alguna, tales in
venciones entrarán en la propiedad del 
patrono o la empresa.

Lo mismo ocurrirá con las invenciones 
llamadas de servicio, esto es, con las rea
lizadas por trabajadores contratados al 
efecto para estudiarlas y obtenerlas.

Las invenciones que no sean de la ex
plotación ni del servicio, o sea, las inven 
ciones libres en las que predomine la per 
sonalidad del trabajador, pertenecerán a 
éste aunque luyan nacido con motivo de
suactividaden eltrabajodela explotación. 
, A. la propiedad patentada o no de las 
invenciones libres, ol trabajador no podrá 
renunciar en beneficio del patrono o de 
un tercero más que en virtud de un con
trato, posterior a la invención.

En cualquier caso, así el patrono como 
el trabajador, estarán obligados al secre
to de la invención.

Articulo 25. Si la explotación por el 
patrono de la invención llamad i deservi
cio diese lugar a gana ncias que supusie- 

* sen evidente desproporción con las remu- 
i" neraciones del trabajador, que en el ejér- 
| cicio de su trabajo ha producido la inven- 
| ción, el trabajador recibirá la adecuada 
I indemnización especial.
I Articulo 26. i.os contratos en virtud 
i de los cuales el trabajador transmita de 
I antemano al patrono o a terceras perso- 
| ñas sus derechos de autor respeto a obras 
I de literatura, de música de las artos grá- 
| ticas, de la telegrafía, etc., habrán de ha- 
I cerse por escrito.
I Se excluyen de este precepto los escri- 
| los de propaganda, relaciones, anuncios 
| y otros medios semejantes, propios de la 
I vida comercial.

Articulo 27. Se considerará salario la I 
totalidad de los beneficios que obtenga el ¡ 

| trabajador por sus servicios u obras, no 
I sólo lo que reciba en metálico o cu espe

cié, como retribución directa e inmediata 
‘ de su labor, sino también las indemniza 

ciones por espera, por impedimentos o 
interrupciones del trabajo, cotizaciones i 
del patrono para los seguros y bienestar, I 
beneficios a los herederos y conceptos se- I 
mej antes.

■ Artículo 28. En la retribución del tra- I 
bajo por unidad de tiempo sólo se aten- I 
derá a la duración del servicio, indepen- I 
dientemente de la cantidad de obra reali- | 
zada, salvo contrato en que expresamen- i 
te se estipule un mínimo de obra.

En los trabajos por unidad de obra sólo I 
se atenderá a la cantidad y calidad de la. I 
obra o trabajo realizados, pagándose por I Articulo 37. Si el trabajador no mi 
piezas, medidas, trozos o conjuntos deter- U prestar sus servicios o produch 
midados, mdependientemen e del üempo una vez vigente el contrato,
invertí o. A si hubiese estipulado plazo pa- I porque el patrono se retrasare en darle 
ra la rchzacion de la obra o trabajo dentro lrah;,¡0 0 por impedimentos que ].rovi i- 
de el, deberá determinarse, pero no sera I reu de los locales, los materiales las a
de exigir, aun estipulado, un rendimiento I quinarias, los instrumentos o cualqu era 
mayor al normal de un trabajador apto otra circunstancia imputable al patrono

En trabajo por tarea consiste en la y no al obrero, éste conservará eldere- 
oblación del obrero de realizar una de- cho a su salario Jn que pueda hacérsele 
terminada cantidad de obra.o trabajo en I compensar el que perdió con el otro tía- 
la jornada u otro periodo de tiempo al | finjo realizado en otro tiempo.
efecto establecido, entendiéndose cum-| Si el salario se pagase por unidad de 
phda dicha jornada o periodo de tiempo obra o por tarea, se calculará al efecto 
en cuanto se haya ultimado el trabajo | equitativamente sobre el supuesto de las 
fijado en la tarea. Cuando la tarea quede I que en el tiempo perdido hubiese podido 
interrumpida por causas extrañas a la j haber realizado. puuiuu
voluntad del patrono y del obrero, que-I Las interrupciones por huelgas o lok- 
dara en suspenso el contrato hasta que outs, no darán derecho a salario ñor im- 
aquéllas desaparezcan debiendo ser, pedimentos de servidos u obras 
mientras tranto, empleado el obrero a | Articulo 38. Si el trabajador o-anari 
jornal por el patrono y a cuenta de éste, en otros empleos, duranteelimpedime i- 
en otro trabajo siempre que haya posibi- to previnicnte de causas patronales u 
hdad mateual de ello. [obreras cualquier otro emolumento se

Cuando la remuneración se pactare j descontará éste de las obligaciones'del 
para otra clase de trabajo distinta de las ? patrono.
anteriores se determinarán expresamente | Con el mismo criterio se resolverá la 
sus condiciones en el contrato. ’ cuestión de las cuotas de los seguros v

Artículo 29. Si en el cálculo de los 2 cualquiera obligación o derecho en reía-

destajos y de su pago se hubiese cometid 
error grave del que resultara para una : 
otra parte desproporción entre el trabaj 
y las ganancias, cualquiera de ellas p'o 
dría exigir la oportuna rectificación con 
tractual o la compensación debida.

Articulo 30. Si el trabajo a destajo m 
diera el rendimiento debido en heneiicii 
del trabajador, a. pesar de poner en e 
ejercicio de su debida actividad, asi si 
diligencia como la adecuada técnica, i 
causa de defectos probados de los instruí 
meatos o materiales suministrados por e 
patrono o por cualquiera otra circunstau 
cia que dependiera de éste, el trabajad j i 
tendrá derecho ai salario total previsti 
del destajo, y si n.o se hubiese previsto, ¡ 
un promedio razonable calculado por e 
salario a tiempo,

c

c

Arucmo :>1. Si se interrumpiere tr 
trabajo a destajo antes de su terminaciói 
el obrero o el operario tendrá derecho a
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salario correspondiente al trabajo o a h 
obra realizados.

Articulo 32. , En el caso de que lo 
trabajadores hubieron de percibir una ce 
misión por participación en negocios ei 
que hubiesen mediado, si no se hubies 
lijado cantidad, ¡a decidirán ios usos loca 
les en la respeciiva industria o comercio

El derecho a la comisión, a falta d 
acuerdo sobre el particular, nacerá en e 
momento de realizarse y de pag 
negocio, la colocación o la venta.

m

i.

-S¡ el negocio se deshiciera por culp 
probada del patrono, el trabajador podr 
mantener su derecho a la comisión com 
si aquél se hubiera hecho, sin perjuicii 
de mejor derecho de un tercero. '

Artículo 33. Si no se hubiera pactad 
otra cosa, Li liquidación y el pago de la 
comisiones se harán al finalizar el año 
pudiendo el trabajador pedir comunica 
don de la parte de ios libros coriespon 
diente y hasta pedir el auxilio del Juradi 
mixto o de un Perito contable en su de 
lecto. cuyos honorarios estarán a cargi 
del obrero o del patrono, según a quiei 
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perteneciere la condición de parte teme 
raria en lo contencioso. No siéndolo uin 
gana, los citados honorarios estarán 
cargo del trabajador.
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Articulo 34. Si se hubiere convenid 
que ia remuneración consista total o par
cialmente en la participación de los be 
neficios de la empresa o sólo de algimoi 
determinados de la misma o depeudien 
de ellos la cuantía, de ia remuiter-ició’ 
restante, se liquidarán aquéllos y ésta 
anualmente, en cuanto se hubiese' fijade 
el balance. Respecto del examen de lo 
libros y las cuentas, el trabajador tendrá 
los mismos derechos y deberes que loí 

- señalados en ios artículos referentes a la 
liquidación de comisiones.

Artículo 3.5. La participación en los 
beneficios no autorizará salvo pacto es 
contrario, a compensaciones de ios añú
de pérdidas con los años de ganancias, u 
tampoco de los de unas con los de otra: 
ruinas de la industria o del comercio; esto 
último menos cuando los trabajadores 
estén adscritos simultáneamente a unas 
y otras.

Si el trabajador hubiera sido empleada 
con participación dentro del curso de ur 
ejercicio económico, disfrutará de los be 
neficios de la parte alícuota del año.

Artículo 36. Los derechos a gratifi
caciones o remuneraciones especiales st 
regirán por las mismas reglas que la par] 
ticipación en los beneficios. 1

Estos derechos se perderán si termi 
nara el contrato por culpa del obren 
antes de ia fecha en que aquéllas débil 
ran abonarse.
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ción con terceras personas que se interfi
riesen en esta relación.

Artículo 39. Si el obrero o el emplea
do fueren admitidos a vivir en la casa del
patrono o a cargo de la empresa, o a ser 
sustentados por ellas, las condiciones del 
local, dormitorios y comidas habrán de 
ser los a lecuados a su situación, estado y 
exigencias de la moralidad y la higiene.

Articulo 40. El patrono deberá en es
tos casos alojamiento, alimentación y au
xilios médicos a los trabajadores que en- 
íermaren, durante cuatro semanas. Si los 
patronos fueren culpables de ella, la obli
gación de los mismos se extenderá a lo 
que de la enfermedad resultare. Los pa
tronos podrán hacer frente a estas even
tualidades valiéndose de hospitales u 
otros medios, sobre todo de los seguros 
sociales.

Artículo 11. Se tendrá por nula toda 
condición que, directa o indirectamente, 
obligue a los obreros a adquirir los obje- i 
ios de su consumo en tiendas o lugares I
determinados.

Artículo 12. Se prohíbe el establcci-
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miento en las fábricas, obras y explota- ;
ciones de cualquiera cíase que sean, de í
tiendas, cantinas o expendedurías que j _

j oponerse a que la mujer perciba la remu
' iteración de su propio trabajo.
; Artículo 52. No podrán imponerse por 
i el patrono al trabajador otras correccio-

d 
e 
e

pertenezcan a los patronos, । ¡estajistas

n

3ulp 
)odn. 
comí 
¡nicii 

capataces o representantes s u y o s , o a 
personas que tengan, por razón del tra
bajo, alguna autoridad sobre los obreros 
de la industria respectiva.

Articulo 43. Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior los Econo
matos organizados por los patronos o em
presarios de trabajo para surtir a los obre
ros que empleen, siempre que se acomo
den a las prescripciones siguientes:2ta(l 

le la
a ño 
nica 
spon 
ira di 
i de 
targi

1 .a Libertad adsoluta del obrero para 
aceptar el suministro.

2 .a Publicidad de las condiciones en 
que esto se haga.

3 .a Venta de los géneros al precio de 
coste.

4 .a Intervención de los obreros en la
juiei administración del Economato.

Los Delegados e Inspectores del Tra
bajo deberán exigir cuidadosamente el 

eme 
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án

midi 
par

a De 
uno: 
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; lo: 
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lo: 
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cumplimiento de las condiciones indica
das.

Artículo 44. Si el patrono, en relación 
con el trabajo, alquilara al trabajador 
una vivienda, deberá acreditarse la libre 
aceptación de éste, y el alquiler será cal
culado con moderación y tan sólo para 
asegurar el interés legal del capital in
vertido en las edificaciones.

Las viviendas responderán además a 
las exigencias de la moralidad y de la hi 
giene.

En caso de rescisión del contrato de 
trabajo, el obrero tendrá derecho a per 
manecer en la casa durante un mes des

los pues de la.rescisión del contrato. Durante
> en 
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este plazo no podrá aumentarse el alqui
ler pactado.

Artículo 45. Si el patrono arrendara 
¡d trabajador un terreno para su cultivo, 
dependiendo esta relación arrendaticia de 
la del contrato de trabajo, su comienzo y 
terminación coincidirán con la del con 
trato. El precio de la renta será equitati 
vo, no excediendo en ningún caso al usual 
en la comarca.

En caso de una rescisión del contrato 
de trabajo, sea por culpa del trabajador o 
no, el patrono habrá de respetar el año 
agrícola y abonará al trabajador saliente 
el valor de las mejoras hechas en la tie- 
ri‘a, con arreglo a derecho,

Articulo 46. El pago de la parte en 
numerario del salario habrá de hacerse 
(‘n moneda de curso legal, al terminar el 
trabajo o su contrato, o periódicamente, 
según se haya estipulado, pero en este 
'•aso los plazos para las liquidaciones no 
Podrán exceder de los fijados por bases 
de trabajo o por pactos colectivos, y nun
ca podrán exceder de un mes.

Los usos locales, en defecto de otras 
normas o acuerdos autorizados, decidirán 
en cuanto a los dias y las horas de pago, 
pero éste deberá hacerse o dentro de la 
Jornada o inmediatamente de terminarse 
esta y en lugar del trabajo.

. No podrá verificarse el pago de sala- 
rms en días de descanso ni en lugares de 
’ ecreos, tabernas, cantinas o tiendas, sal
vo cuando se trate de obreros empleados 

algunos de estos establecimientos.
Artículo 47. Si la remuneración se 

hubiese pactado por semanas, quincenas 
0 periodos más largos, no podrán ser des- 
conudos los días de descanso v la tiestas 
legales.

Articulo 48. En caso de que se anu- 
•are un contrato, el trabajador podrá exi- 

por el trabajo que ya hubiere pres
ado 11 remuneración consiguiente a un 
fíltralo válido, salvo si la nulidad pro 
y^ñera de voluntad maliciosa de! traba- 
Ddor.

Ar ¡culo 49. Cuando el trabajo se 

preste por unidad de obra, por tarea o por 
precio alzado, y no fuere posible liquidar
se semanalmente la labor ejecutada, se 
abonará al obrero el jornal ordinario en 
su oficio y categoria, correspondiente a 
los días que hubiere trabajado, sin per
juicio de lo que resultare a su favor en la 
liquidación definitiva de la obra, siempre 
que trabaje en local del patrono.

Artículo 50. El trabajador tiene de
recho a percibir, sin que llegue el dia se
ñalado para el pago, anticipos a cuenta 
del trabajo ya realizado, pero habrá de 
demostrar la necesidad urgente de ello.

Artículo 51. Será válido el pago he
cho a la mujer casada de ¡a, remunera
ción de su trabajo si no consta la oposi
ción del marido, y al menor si no consta 
11 oposición del padre, de la madre y, en 
su caso, de sus representantes legales.

. Para que la oposición del marido surta 
efecto habrá de formularse por éste ante 
el Jue* municipal correspondiente, quien, 
después de oír a la mujer y en vista de 
las pruebas practicadas, la autorizará o 
no para recibir por si el salario y para in
vertirlo en las necesidades del hogar.

Kn caso de separación legal o de he
cho de los cónyuges, el marido no podr«á

nes que las previstas en los contratos he
chos por escrito. Podrán preverse las 
amonestaciones y las suspensiones tem
porales de empleo.

Las suspensiones figurarán en un re
gistro especial de la explotación, y ten
drán derecho a entender en ellas las Co
misiones sindicales de control, si existen, 
y ilonde no, los Delegados e Inspectores 
del Trabajo del Ministerio.

Queda prohibido publicar por medio de 
anuncios o de un modo análogo las san
ciones impuestas.

Artículo 53. Si el trabajador tuviere 
que prestar fianza y ésta excediera del 
salario o sueldo de un mes, habrá de ser 
depositada en el Banco de España o en 
una Caja pública de Ahorros en forma 
de que sólo pueda disponerse de ella en 
común. Los gastos del depósito correrán 
a cuenta del patrono.

Articulo 54. Si por la relación o con 
motivo del contrato el trabajador tuviere 
que depositar en la empresa o en manos 
del patrono certificados, documentos de 
identidad, objetos, instrumentos, mate
riales, alimentos o vestidos, una vez rea
lizada la entrega con las formalidades 
debidas, el patrono o la empresa serán 
responsables de la custodia de aquéllos, 
sin derecho alguno de retención, pudien- 
doel trabaj idorreclamar en todo momen
to la devolución de sus depósitos sino fue
ren necesarios a los fines del contrato.

Artículo 55. Los créditos por salarios 
o sueldos devengados por los trabajado 
res tendrán la calidad de singularmente 
privilegiados, conforme a las siguientes 
reglas:

l.'1 Gozarán de preferencia sobre to
dos los demás créditos respecto de los 
objetos por aquéllos elaborados mientras 
permanezcan en poder del deudor y sobre 
los inmuebles a los que precisamente se 
haya de incorporar su trabajo.

Cuando alguno de estos bienes inmue
bles estuviese gravado con hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad, la 
mencionada preferencia solamente alcan
zará el importe de los salarios de las dos 
últimas semanas y a los sueldos del últi
mo raes, quedando subsistente la prela- 
ción establecida en los números primero 
y segundo del art.° 1.923 del Código civil.

2 .a Gozarán también de igual prefe
rencia respecto de los bienes muebles o 
inmuebles incorporados a la empresa o 
explotación, salvo cuando se trate de 
créditos pignoraticios o hipotecarios so
bre dichos bienes.

3 .a Cuando conste en el Registro de 
la, Propiedad que se ha hecho uso del 
derecho de prelación sobre la hipoteca, 
no podrá reclamarse de nuevo aquel de
recho de prelación sobre los mismos bie
nes hipotecados.

? 4.a El acreedor hipotecario que hu
biere satisfecho los salarios de las dos 
semanas y el sueldo del último mes a que 
se refiere la regla primera, tendrá dere- 

■ cho a pedir ampliación de la hipoteca por 
el importe de las cantidades satisfechas.

5 . La parte de crédito que no satis- 
¡ faga en virtud de la. regla primera, goza- 
| rá de la prelación que, según su ríatura- 
| loza, le reconozcan el Código civil o el de 
• Comercio en los respectivos casos.

6 .“ Las demandas sobre los créditos 
' a que se refiere este articulo no podrán 
í interponerse sino por el obrero, depen 
• diente o empleado acreedor a sus here- 
’ deros.

Artículo 56. El trabajador tendrá de
: recho a un permiso ininterrumpido d - 

siete días, al menos si su contrato de tra- 
' bajo ha durado un año. El patrono, de 
■ acuerdo con el obrero, determinará la 

fecha en que éste haya de comenzar la 
' vacación. El disfrute de ésta no supone 
- descuento alguno del salario que gane el 
’ trabajador. La parte del salario en espe- 
, cié será pagada como de ordinario o de

bidamente compensada.
Si el trabajador, durante sus vacacio

nes retribuidas, realizara para si o para 
otros, trabajos que contrariasen la finali
dad del permiso, perderá todo su derecho 
a la remuneración.

Los despidos por motivos imputables 
al trabajador extinguen el derecho de 
vacaciones retribuidas. No asi los que 
puedan imputarse al patrono, caso en el 
cual éste habrá de indemnizar a aquél 
con los jornales correspondientes a los 
dias de vacación que debiera disfrutar, 
independientemente de cualesquiera otras 
indemnizaciones que procedan.

Artículo 57. Es nulo todo pacto que 
limite en daño de cualquiera de las par
tes, el ejercicio de los derechos civiles o 
políticos, así como la renuncia hecha por 
el trabajador, antes o después de la cele
bración del contrato, de las indemniza
ciones a que tenga derecho por acciden
tes en el trabajo, perjuicios ocasionados 
por incumplimiento del contrato o cua
lesquiera otros beneficios establecidos por 
la ley.

colectivo se considerará que éste seguirá 
rigiendo, y a tal efecto la J n i directiva 

¡ o, en su defecto, la Comisión que se nom 
j bre, seguirá actuando con la ínter vención 

que el Delegado del Ministerio de Trabajo 
■ y Previsión estime oportuna, en todos los 
i incidentes a que diera lugar el cumpli- 
; miento del contrato.

Artículo 65. En el caso de disolución, 
■ por voluntad de sus socios, b en por dis
í posición de la Autoridad, d( alguna Aso
, ci ición o de las entidades que hubiesen 

contratado originariamente o por adhe
’ s'ó i las condiciones de trabajo, el D. !e- 
i gado del Ministerio de Trabajo y Previ- 
í visión intervendrá también para deter- 
¡ minar la norma jurídica ulterior y la for- 
1 ma de hacer efectivas las responsabilida- 
í des consiguientes si las hubiere.
- Artículo 66. En toda explotación, fá

brica o taller que ordinariamente den 
ocupación a más de 50 trabajadores en la 
industria o el comercio, serán obligato- 

i ríos los Reglamentos de trabajo.
Por disposiciones de la Autoridad, 

acuerdos de los Jurados mixtos o Comi
siones paritarias y pactos colectivos acer
ca de las condiciones de trabajo podrá 
extenderse la obligación a otro género de 
explotaciones y a Empresas o talleres 
de menor importancia.

, Los Reglamentos a que se refiere el 
párrafo anterior no podrán contener nada 
que se oponga a las disposiciones legales, 
bases de trabajo o pactos colectivos, co
mo no sea que sus condiciones favonezcau 
más al trabajador.

En todo caso, para ser válidos habrán 
i de ser elaborados de acuerdo con el per

sonal interesado y con ai reglo a lo dis

CAPITULO IV
Modalidades especiales del contrato

Artículo 58. Si el patrono diera un 
trabajo en común a un grupo de sus tra
bajadores conservará, respecto a cada 
uno, individualmente, sus derechos y de
beres patronales.

Si el patrono designara un jefe a este 
grupo de obreros, éstos estarán someti
dos a las órdenes del jefe para los efectos 
de la seguridad del trabajo, pero no será 
considerado como representante de los 
obreros, salvo pacto en contrario.

Si el salario fuese colectivo para el " 
grupo de esta clase, los individuos ten
drán derecho en él, según lo que hayan 
participado en el resultado del trabajo. ■

Si un individuo saliera del grupo an
tes de la terminación del trabajo encar
gado, tendrá derecho a la parte alícuota 
del salario que le correspond i en el ya 
realizado.

Artículo 59. Si el patrono hubiese 
celebrado un contrato con un grupo de 
trabajadores, considerado en su totali
dad, tendrá frente a cada uno de sus 
miembros los derechos y deberes patro
nales, pero sólo en el caso de que así se 
hubiere pactado. i

Si un trabajador dejase el grupo, éste 
deberá sustituirlo por otro, proponiendo 
inmediatamente el designado a la acepta
ción del patrono. Si no lo hiciere, podrá 
el patrono proponer el sustituto al jefe del 
grupo.

Articulo 60. El jefe elegido o recono
cido por el grupo representará a los tra
bajadores que lo integran como un gestor 
de negocios. !

Necesitará autorización o consentimien
to de los mienbros que formen el grupo 
para cobrar y repartir el salario común. . 
y en todo caso deberá distribuirlo en 
cuanto lo hubiese cobrado. El derecho de 
los trabajadores a su parte en el salario 
cobrado por el jefe podrá ejercerse contra 
éste de igual manera que el del trabaja
dor contra el patrono.

Articulo 61. Si el patrono pusiese au
xiliares o ayudantes a disposición del gru
po, éstos no tendrán la cualidad de miem . 
bros del mismo.

Artículo 62. Toda Asociación o cual- ‘ 
quier otra agrupación de obreros o de pa- * 
tronos, o cualquier trabajador o patrono ! 
no agrupado, que no haya intervenido • 
en un contrato colectivo acerca de las ¡ 
condiciones del trabajo, podrá adherirse i 
a él posteriormente.

Artículo 63. En los contratos colecti- í 
vos podrá convenirse responsabilidades 
de unas y otras Asociaciones o Empresas, 
a cargo de sus bienes o fondos sociales, pe
ro no se supondrán si no fueren expresa: 
dos indubitadamente, su extensión y al
cance y, en su caso, los depósitos ó ga
rantías que los aseguren.

La responsabilidad civil consiguiente ; 
a las infracciones indiduales o colectivas 
en cuestión, sólo alcanzará a las entida
des patronales u obreras que hayan cele
brado el contrato o se hayan adherido a 
él y siempre que fueran afectadas por el 
incumplimiento.

Artículo 64. A falta de acuerdos vá
lidos en la materia, cuando por la autori 
dad competente se suspenda alguna Aso
ciación que tenga en vigor un contrato

puesto en la ley acerca del Control sindi
cal obrero y a condición de darles Ja de
bida publicidad.

Los Reglumertos, además de las pecu
liaridades del régimen interior de las ex
plotaciones, Empresas o fábricas, consig
narán las disposiciones precisas acerca de 
la jornada, salario, exigencias del tra
bajo, tratamiento de los locales, orden 

i que deba guardarse en ellos, entrega y 
■ manejo de los materiales, los instrumen

tos y las máquinas, entrega, de la obra, 
las prescripciones da seguridad, higiene 

. y sanidad, las correccmnes disciplinarias, 
los despidos y las suspensiones de tra
bajo y cuantas prescripciones puedan ser 
útiles para la. buena marcha y prosperi
dad de las Empresas.

En defecto del aviso particular, pero 
indubitado, se tendrá por medio oficial 
de comunicación entre la Empresa o el 
patronos y sus trabajadores el del anun
cio en los lugares de trabajo y en los sitios 
de costumbre, firmado por Li Dirección 
de la Empresa o por sus representantes, 

i Artículo 67. En toda contrata de obras 
y servicios públicos del Estado, de la 
Provincia y del Municipio, o bien de en 
tidades oficiales representativas de aque
llas instituciones, será obligación del con
cesionario o del rematante realizar un 
contrato colectivo con los trabajadores 
que hayan de ocuparse en las obras o 
servicios conforme a lo qm - se dispone en 
los artículos siguientes.

Artículo 68. El contrato de trabajo a 
que se refiere el artículo anterior, habrá 
de contener precisamente los siguientes 
requisitos:

l.° Remuneración mínima (pie perci
birán por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales los trabajadores 
de cada oficio y categoría que hayan de 
ser emoleados en las obras o servicios.

2 .° Fijación de dichas remuneracio
nes mínimas en relación a los tipos que a 
la sazón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, fi
jados por los Jurados mixtos, Comisiones 
paritarias legalmente autorizadas o por 
pactos colectivos de trabajo, o bien gene
ralizados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de los 
correspondientes oficios o profesiones.

3 .° Plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales, que no po
drán exceder de una quincena para ios 
obreros manuales, ni de un mes paia los 
demás trabajadores.

4 .° Correcciones que podrán impo
nerse dentro de los limites legalmente 
permitidos.

5 .° Obligación del contratista de en
tregar a cada trabajador que se emplee 
una cartilla en que conste la obra o ser
vicio público de que se trate, el nombre 
del obrero o empleado, servicios que és
tos presten y oficio que ejerzan, y la fe
cha del contrato de trabajo a que se refie
re el apartado anterior. Éu dichít cartilla 
se consignarán todas las liquidaciones de 
salarios que se hagan al obrero, con se
paración de las remuneraciones corres- 
pondientrs a la jornada legal de traba jo
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y a las horas extraordinarias que hubiese 
trabajado.

Artículo 69. El contrato será exten
dido por triplicado con un anejo en que 
conste, la lista de los obreros a quienes 
afecte, y será, autorizado con las firmas 
del concesionario o contratista y el repre
sentante que los trabajadores designen. 
Un ejemplar quedará en poder de cada 
uno de los signatarios, y el otro será el 
que se presente a las entidades públicas 
adjudicantes de las obras, las cuales re
mitirán copia del mismo al Ministerio de 
Trabajo y Previsión dentro de los cinco 
dias siguientes, y archivarán el original 
del contrato.

También estarán obligados los contra
tistas a remitir quincenalmente las varia
ciones que se produzcan en las listas del 
personal.

Artículo 70. Cuando se constituyan 
Jurados mixtos u organismos paritarios, 
conforme a la Ley, para la regulación del 
trabajo en determinadas obras o servicios 
públicos, dichos organismos habrán de 
revisar, para su modificación o rectifica
ción, el contrato de trabajo correspon
diente a que se refiere el articulo 67, y 
comunicarán sus acuerdos sobre el parti
cular a la entidad pública concesionaria 
de las obras o servicios y al Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

Articulo 71. Cuando en las obras o 
servicios públicos fuese necesario emplear 
trabajadores eventuales, por falta de per
sonal permanente o para trabajos acceso
rios, perentorios o no previstos, las remu
neraciones del trabajo de dichos obreros 
no podrán ser inferiores a las estipuladas 
en el contrato colectivo celebrado con el 
personal permanente para labores igua
les o análogas.

Los trabajadores eventuales habrán 
de ser provistos también de la cartilla a 
que se refiere el artículo 68, y en ella se 
consignará, además de lo preceptuado en 
el mismo artículo, el tiempo por el cual 
se contrate el obrero.

CAPITULO V
Obligaciones del trabajador

Artículo 72. El deber primordial del 
trabajador es la diligencia en el trabajo, 
la colaboración en la. buena marcha de 
la producción, del comercio o en las pros
peridades de la unidad económica para 
quien preste sus obras o servicios. La 
medida de esta diligencia estará deter
minada por la especialidad habitual del 
trabajo y por las facultades y peculiari
dades del trabajador, que debe conocer 
el patrono.

Articulo 73. Allí donde el salario se 
regule por los productos del trabajo o por 
tareas del trabajador, estará obligado 
también a aplicar al objeto su actividad 
profesional, sin más interrupciones que 
las determinadas por la Ley, los pactos, 
los contratos y los usos.

Articulo 74. Si el trabajador observa 
entorpecimiento para ejercer su trabajo, 
faltas en el material, en los instrumentos 
o en las máquinas, estará obligado a de
nunciarlo inmediatamente al patrono o a 
sus encargados o representantes.

Artículo 75. El trabajador deberá in
demnizar al patrono los perjuicios que él, 
culpablemente, haya ocasionado en los 
locales, los materiales, las máquinas y 
los instrumentos de trabajo. En la medi 
da en que él pueda hacerlo, y siempre 
que por ello no pueda temerse una pertur
bación importante en la explotación, el 
patrono deberá permitir al mismo obrero 
que repare el daño con su propio trabajo.

Articulo 76. Si no existiesen disposi
ciones, bases, acuerdos o pactos colecti
vos se prestará el trabajo corriente. La 
clase y extensión de éste se regulará en 
tales casos por los usos de la explotación 
o industria en el lugar. El comienzo y fin 
de la jornada, así como los descansos y 
vacaciones, serán regulados por el patro
no atendiendo a las mismas normas y a 
las necesidades y protección del obrero.

Artículo 77. Pasajeramente y por ne
cesidades urgentes de prevenir grandes 
males inminentes o remediar accidentes 
sufridos, deberá el trabajador prestar ma
yor trabajo u otro del acordado, pero esto 
sólo constituirá un deber para el obrero 
cuando le sea atribuido con verdadera 
equidad y a condición de que le sea in
demnizado, de acuerdo con las disposicio
nes legales o normas complementarias.

Si los trabajos de urgencia fuera de 
contrato tuviesen por causa procedimien
tos de violencia en las luchas sociales, se 
limitarán a evitar los peligros inmediatos 
para la explotación o el interés público, 
y especialmente al mantenimiento de las 
instalaciones, yaque no se interrumpa 
la producción o el comercio que sean ne
cesarios a la comunidad.

Artículo 78. Si el trabajador estuvie

re contratado para trabajar a destajo no 
tendrá derecho a esquivar pasajeramente 
un trabajo por tiempo en la misma em
presa y tratándose de obras adecuadas, a 
condición de que el patrono se lo encar
gara por no poder suministrarle obra a la 
pieza o por tarea, siempre que de ello no 
fuera culpable o fuese exigencia inevita
ble de la explotación.

Artículo 79. La entrega y devolución 
de los objetos, materiales, instrumentos, 
máquinas y semejantes para el trabajo, 
si otra cosa no se hubiere pactado, tendrá, 
lugar en los talleres u oficinas donde 
aquél se preste, y en su defecto en casa 
del patrono.

Si el tiempo de espera no fuere el in
dispensable de costumbre será considera
do como jornada de trabajo.

Artículo 80. Fuera del caso de enfer
medad, el trabajador, avisando con la 
posible anticipación, podrá faltar al tra
bajo, con derecho a percibir el salario, 
únicamente por alguno de los motivos y 
durante los períodos de tiempo siguientes:

l .° Por tiempo que no exceda de una 
jornada de trabajo en los casos de:

Muerte o entierro de padre o abuelo, 
hijo o nieto, cónyuge o hermano.

Enfermedad grave de padres, hijos o 
cónyuges.

Alumbramiento de esposa.
2 .° Por el tiempo indispensable en el 

caso de cumplimiento de un deber inex
cusable de carácter público, impuesto 
por la Ley o disposición administrativa.

Cuando el cumplimiento de las dili
gencias a que este caso se refiere lleve 
consigo el percibo, por el trabajador, de 
una indemnización, se computará el im
porte de la misma como parte de jornal 
que hubiere de percibir, siendo tan solo 
abonable por el patrono la diferencia, si 
exisiiere, entre la indemnización y el re
ferido jornal, cuando aquélla sea menor.

El trabajador, a petición del patrono, 
vendrá obligado a justificar la certeza 
del motivo alegado, incurriendo, caso de 
ser inexacto, en la suspensión de un día 
de trabajo, con devolución del jornal 
percibido por el día de su ausencia injus
tificada, si lo hubiere cobrado.

Articulo 81. Es deber del trabajador 
atender en el trabajo a las órdenes e ins
trucciones del Director, dueño o encarga
dos y representantes de éste.

Las atribuciones que según las Leyes 
sobre intervención obrera tengan las co
misiones correspondientes para colaborar 
con la dirección y la gestión de las Em
presas, quedarán salvadas en todo caso.

Las advertencias acerca de la conduc
ta del trabajador fuera del trabajo no ten
drán efectividad más que en lo que pue
dan efectar a éste, o al buen orden y mo
ralidad de la casa del patrono, si el obre
ro habitara en ella.

Articulo 82. Los trabajadores debe
rán fidelidad a la Empresa y a la casa 
para la que trabajen.

Si aceptaren propinas, regalos, o cual
quiera otra ventaja que constituya sobor 
no para hacerles incumplir sus deberes 
en el contrato de trabajo, el patrono ten
drá derecho a incautarse de cuanto el 
obrero en tal concepto recibiere, sin per
juicio a la indemnización correspondien
tes por daños y perjuicios.

Articulo 83. El trabajador a quien la 
Empresa le confiare la intervención o 
conclusión de negocios, no podrá recibir 
gratificación alguna de la parte contraria 
sin consentimiento del patrono, pudiendo 
éste exigir su inmediata devolución o la 
entrega del valor equivalente, sin per
juicio de la oportuna indemnización do 
daños.

Artículo 84. El trabajador está obli
gado a mantener los secretos relativos a 
la explotación y negocios de sus patro
nos, lo mismo durante el contrato que 
después de que se extinga. En este último 
caso podrá utilizarlos en su beneficio pro
pio, sólo en cuanto fuese exigencia justi
ficada de su profesión habitual.

Articulo 85. Los trabajadores están 
obligados en general a no hacer concu
rrencia a sus patronos ni a colaborar con 
quienes se la hagan.

No podrán realizar obra o trabajo com
plementario de los que figuren en su con
trato, si el trabajo complementario perte
neciera a la rama industrial o comercial 
del patrono y perjudicara a su Empresa.

No obstante, el trabajador podrá obte
ner el consentimiento del patrono para 
entender o colaborar en trabajos que le 
hicieren concurrencia. Se presumirá el 

, consentimiento si, conocedor el patrono 
de los negocios particulares del trabaja

. dor semejantes a los suyos, no se hubiera 
I' pactado por escrito la renuncia del tra

bajador.
Si a pesar de la oposición del patrono 

el trabajador m renunciare a sus negó- - 

cios o industria, el patrono podrá poner 
término al contrato.

Articulo 86. La prohibición de la i 
concurrencia para después de terminado j 
el contrato de trabajo caducará después • 
de dos años para los obreros y de cuatro : 
años para los empleados técnicos, o cuan- i 
do el patrono se haya negado a pactar ¡ 
con el obrero o el empleado la oportuna 
indemnización durante ios citados años, í 
o, una vez convenida, dejará, de pagarla, l 
y en todo caso, cuando no justificare el 
patrono un efectivo interés industrial y 
comercial en el asunto.

CAPITULO VI
Obligaciones del patrono

Artículo 87. El patrono está obligado 
en todo caso:

l .° A remunerar la prestación de ser
vicios y de obras que se le hicieren por el 
contrato de trabajo.

, 2.° A darle al trabajador ocupación 
efectiva, cuando el no dársela perjudicare 
considerablemente su formación o perfec
cionamiento profesional.

No obstante, el patrono podrá justifi
car el incumplimiento de este deber por 
motivos ocasionales e importantes.

3 .° A satisfacer puntualmente la re
tribución convenida, y, en caso de demo
ra, a pagar además al trabajador el 5 por 
100 sem inal en concepto de interés.

4 .°' A reintegrar al trabajador de los 
gastos suplidos por éste, indispensables 
para la ejecución del trabajo. En caso de 
que no estuviesen debidamente estipula
dos, el trabajador habrá de advertir al 
patrono, antes o inmediatamente después 
de que aquéllos se originen, de su necesi
dad ineludible y de su cuantía,.

5 .° A entregar al trabajador, a ins
tancia de éste, un certificado, extendido 
en papel común y acreditativo del tiempo 
y de la clase de trabajo o servicio que le 
hubiere prestado, sin que en tal documen
to puedan hacerse apreciaciones sobre las 
cualidades del trabajador ni de su signifi
cación política o filiación sindical sin el 
consentimiento de éste.

CAPITULO Vil
Cesación del contrato de trabajo

Artículo 88. El contrato de trabajo 
individual o colectivo terminará al expi
rar el tiempo convenido o al concluir la 
obra o el servicio objeto del mismo.

Llegado el término de un contrato a 
plazo sin denuncia de él por ninguna de 
las partes, se considerará prorrogado tá
citamente por un año, si el estipulado en 
el contrato fuese por un año o más; por 
un mes, si el anteriormente fijado fuese 
por uno o varios meses, sin llegar al año, 
y por una semana, si el anterior hubiese 
sido de una semana o más, sin llegar al 
mes.

Articulo 89. Los contratos individua
les de trabajo terminarán por una de las 
causas siguientes:

1 .a Las consignadas válidamente en 
el contrato.

2 .a Mutuo acuerdo de las partes.
3 .a Muerte o incapacidad del patrono, 

o extinción de la personalidad contratan
te, sino hay representante legal que con
tinúe la industria o el trabajo.

4 .a Muerte del trabajador.
5 .a Fuerza mayor que imposibilite el 

trabajo por una de las siguientes causas: 
incendio, inundación, terremoto, explo
sión, plagas del campo, guerra, tumultos 
o sediciones, y, en general, cualquier otro 
acontecimiento extraordinario que los 
contratantes no hayan podido prever o 
que, previsto, no se hayan podido evitar.

6 .a Despido justificado del trabajador 
por el patrono. Se estimarán causas jus
tas de despido las siguientes: las faltas 
repetidas e injustificadas de puntualidad 
o de asistencia al trabajo: la indisciplina 
o desobediencia a. los Reglamentos de tra
bajo, cuando los hubiere y estuvieren 
dictados con arreglo a las Leyes: los ma
los tratamientos o la falta grave de res
peto y consideración al patrono, a los 
miembros de su familia que vivan con él, 
a sn representante o a los compañeros 
de trabajo; la ineptitud del trabajador 
respecto a la ocupación o trabajo para 
que fué contratado; el fraude o abuso de 
confianza en las gestiones confiadas; la 
disminución voluntaria y continuada del 
rendimiento normal de trabajo, y el ha
cer alguna negociación de comercio o de 
industria por cuenta propia sin conoci
miento expreso y licencia del patrono.

7 .a Por voluntad del trabajador. Se 
estimarán causas justas para que el tra
bajador pueda dar por terminado el con
trato las siguientes:

Falta grave al respeto y consideración 
debidas o malos tratamientos por parte 
del patrono, de sus representantes, de sus 
obreros o de sus dependientes; falta do 

pago o de puntualidad en el abono de la^" 
remuneración convenida; exigirle el pa 
trono trabajo distinto del pactado, salvo 
en los casos de urgencia prescritos ei 
esta Ley: modificación del Reglamenti 
establecido para el trabajo, al celebrará: 
el contrato, o incumplimiento del mismo 

Articulo 90. No terminará el contrab 
de trabajo por cesión, traspaso o vent 
de la industria, a no ser que en aquél se 
hubiera pactado expresamente lo contra 
rio.

Tampoco podrá darse por terminado e 
contrato de trabajo:

l.° Durante una incapacidad tempd 
ral para el trabajo, derivada de un acci 
dente ó de una enfermedad, cuando lj 
incapacidad no pueda atribuirse al tra 
bajador y mientras no exceda del plaz; 
que las leyes determinen.

, 2.° Por ausencia motivada por el sei 
vicio militar o por el ejercicio de cargo 
públicos a tenor de la legislación vigentf 
pero quedando facultado el patrono en e 
momento que el antiguo obrero se pn 
sente, para prescindir de los servicios di 
que hubiere ocupado su puesto. No ob 
tante, cuando la ausencia del obrero s 
prolongue por tiempo que exceda de do 
meses, contados desde la fecha en qu 
li iya obtenido aquél su licencia milita 

rio 
elf 
re!

u íilimitada o su pase a segunda situación i 
servicio activo o de la en que haya ces^L 
en el cargo público, se entenderá térro - 
nado el contrato salvo en el caso de el
fermedad, previsto en el párrafo anterio

3 .° Por ausencia, de la obrera fundí 
da en el descanso que, con motivo d 
alumbramiento, señale la legislación v 
gente.

Artículo 91. Las huelgas o los «loel 
outs» en general no rescindirán el co Se 

)Slittrato de trabajo. ,
No , obstante, si durante el tiempo i111 

vigencia de un pacto colectivo por el cu iraD 
deba regularse el contrato de que se trat ‘u^1 
se plantease una huelga o «lock-out'- pa ,™c' 
mejorar o empeorar las condiciones dle® 
trabajo estipuladas en el contrato, t;> ^nli 
medios de lucha podrán ser motivo 
rescisión y dar lugar a indemnizacione1 

!USO|

) ve

, pago de daños, etc., y, en todo caso, cua 
quiera que sea el término del eonflict 
mientras el pacto colectivo se halle cV:

coi 
culi 
unit
a a

s ci
Pa

vigor, no podrán obligar condiciones di 
tintas de las anteriormente contratada

Articulo 92. En los pactos colectiví 
y en los contratos que se celebren pi 
escrito deberá estipularse si los efecl 
del contrato podrán o no ser suspendid 
temporalmente por causas no previsi 
ni imputables al patrono, tales como 
falta de materiales o de energía necesar^- 

SE
para la actividad de la explotación, hue 
gas parciales que puedan repercutir e 
el trabajo contratado y otras análoga 
debiéndose además determinar en caso< 
admitirse la suspensión del contrato, 
tiempo máximo que ésta pueda durar 
cuándo el obrero dejará o no de percib 
su salario. •i 

Artículo 93. En caso de incump 
miento de alguna o algunas de las co

Ib 
lien 
Itim 
eule
dac 
ca c

dicioues del contrato colectivo por tu time 
de las partes, se estará, en primer téeha 
mino, a lo expresamente convenido. 1 osib 
constando nada cu el contrato sobre esenin 
particular, la parte que no hubiere da< n di
Jugar al incumplimiento podrá optar e 
tre dar por terminado aquél, o exigir = 
cumplimiento, con indemnización, en tr 
y otro caso, de los perjuicios que se oc lela 
sionen, salvo si acerca de este extrer no, • 
existiere estipulación contraria. recc 

E
E, 

lastt

Artículo 94. Las acciones derivat refie
del contrato de trabajo que no tengan 
ñalado plazo especial prescribirán a 1 Sadc 
tres años de su terminación. L

crett

A estos efectos se considera termina efec 
el contrato:

a), El dia en que expire el tiempo d 
duración expresamente convenido o 
terminado según la presente Ley; y ^eúc

b) El día en que termine la prestació 
de servicios continuados, cuando se hay 
dado esta continuidad por virtud de pr 
rroga expresa o tácita. M1N

Disposición adicional
Quedan derogadas todas las dispos 

ciones que se opongan a esta Ley. ¡
Por tanto:

. 1 
¡use

(

Mando a todos los ciudadados que d 
adyuven al cumplimiento de esta Le^'"'' 
asi como a todos los Tribunales y Auto 
ridades que la hagan cumplir. "

Madrid, veintiuno de noviembre 
mil novecientos treinta y uno.

Manuel Azaiia 
El Ministro de l'i abajo y Previsión, 

J'rancisco L. Caballero
(Gaceta 22 noviembre de 1931).
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